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C. RODOLFO JUAN CAÑAMAR GONZÁLEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE GASOLINERA HIDALGO DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V.,

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 28TM2018X0045
Bitácora: 09/IPA0269/0S/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y
mantenimiento de la Gasolinera Hidalgo de Nuevo Laredo S.A. de C.V., en Nuevo Laredo,
Tamaulipas" (Proyecto), presentado por el C. Rodolfo Juan Cañamar González, en su carácter
de Representante Legal de la empresa denominada Gasolinera Hidalgo de Nuevo Laredo, S.A. de
C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 23 de mayo de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA);
ubicado en Calle González No. 5601, Colonia Hidalgo, CP.:8 8160, Municipio de Nuevo Laredo,
Estado de Tamaulipas, y

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 11. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equ i l i bri o Ecológico y la P rotecci ón  al Ambiente 

estab lece que  la evaluación d el impacto ambiental es el p roced imiento a través del cual la 
Secretaría establece las cond ic iones a que se sujetará la realizaci ón  de  ob ras y actividades que  
puedan causar d esequ i libri o  ecológ i co o rebasar los lím ites y cond iciones establecidos  en las 
disposiciones apli cable s para proteger el ambi ente y p reservar y restaurar los ecos i s temas ,  a fi n 
de evitar o reduc i r  al m ínimo sus efectos n egativos sobre el med i o  amb iente. Para el l o, en  los 
casos  en que  determine  el Reglamento que  al efecto se expi da, qu i enes p retendan l l evar a cabo 
alguna de  las sigui entes ob ras o activ i dades ,  r equer i rán  previamente l a  autorización en mate ria 
de i mpacto ambiental de  l a  Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

I V .  Que  e l  artículo 3 1  de  la Ley General del Equil i br io Eco lógico y l a  Protecció n a l  Ambiente 
establece en la fracción 1 , que  l a  real i zación de las ob ras y actividades a que se refi eren  las 
fracciones I a X I I  de l  artículo 2 8 ,  requer irán l a  p resentación de  un  informe p revent ivo y no una 
man ifestación de  impacto ambiental , cuando existan normas oficiales mex i canas u otras 
d i sposic i ones que  regu len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales  y, en genera l ,  todos los impactos amb ientales r elevantes que  puedan produc i r  las 
ob ras o activi dades. 

v. Que el artículo 5 ,  i nc i so  D) ,  fracci ón  IX, del Reglamento de  la Ley Gene ral de l  Equ i libr i o Ecológi co 
y l a  Protecci ón  al Ambiente en  Materia de  Eval uaci ón  de l  Impacto Ambiental establece que  
quienes pretendan  llevar a cabo alguna  de  las siguientes obras o acti vidades, requerirán 
p reviamente la autorizac ión de  la Secretar ía en  materi a de  impacto amb iental: 

D)  ACTIVIDADES DEL SECTOR H I D ROCARBUROS : 

IX .  Construcción y operación de i nstalaciones para la p roducc i ó n , transpo rte, almacenamiento ,  
d istr ib ución y expend io  al púb lico de  petrol ífe ros, y 

v1 .  Que el artículo 2 9  del Reglam ento de  la Ley Gene ral del Equ i l ibr io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en  Mate r ia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental e stablece en la fracc ión I que la 
realizac ión de las obras y acti vi dades a que  se ref ieren el artículo 5 del m i smo o rdenamiento, 
requerirán l a  presentación de  un  Informe Preventi vo cuando existan normas ofic ia les mexi canas 
u otras d isposi ci ones  que regulen las emisiones, la s descargas ,  el aprovecham iento de recursos 
naturales y, en gene ral, todos  l os impactos amb ientales r e l evantes que l ¡:ls obras o activ idades 
puedan  produci r. 
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VIL Que e l  07 de nov iembre de 2 0 1 6  se pub l i có en el D i ar io Ofic ial de  l a  Federación l a  Norma Ofi cial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016 ,  D iseño ,  construcci ón ,  ope ración  y manten im iento de  
Estaciones de  Servi c i o  para almacenamiento y expend io  d e  d iésel y gaso l i nas ,  misma que  entró 
en  v igor el 6 de  ene ro de  2 0 1 7 . 

V I I I .  Que el objetivo de  la  NOM-00S-AS EA-20 1 6  cons iste en estab l ecer l as especifi caciones ,  
parámetros y requ i s itos técn icos de Segur idad Industr ial , Seguridad Operativa, y Protección 
Ambienta l  que se deben cump l i r  en el d i seño ,  construcción, operación y manten im iento d e  
Estac iones de  Se rv ic io para a lmacenamiento y expend io  de  d iése l  y gaso l i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gest ión  Amb ienta l , se 
desprende que ,  para e l  desarro l l o  de l as activi dades referidas en l a  Norma, el Regu lado deberá 
tener identifi cadas l as med idas d e  m it igac ión y/o compensación de los impactos amb ientales 
que el Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cump l i r con las especifi caciones de  Diseño y Construcción de l a  NOM-00S
ASEA-20 1 6  que  estab lece que p revio a l a  construcción se debe contar con  los  pe rm isos  y 
autori zaciones regu l ato ri as requeridas por l a normati vi dad y l eg is l ac ión  loca l  y/o federal , 
i ncluyendo el impacto ambiental y los d ife rentes  anál i s is de ri esgo que  sean ap l i cab l es .  
As im i sm o , dentro de  estas d i sposi c i ones se encuentran las de de l im i taci ón respecto a distanc ias 
de segur idad a e lementos externos ,  en predios  u rbanos, poblaciones rural es o al margen de 
car retera, capac idades de  carga de sue l o, sond eos no menores a 10 metros para d eterm inación 
de  manto freáti co, pozos de observac ión ,  pozos de mon ito reo ,  sistemas de  recuperación de  
vapores, med idas de  segur idad en caso de  de rrames de  combustibles , med idas de  hermeticidad 
neumática en todos los sistemas . 

XL Que derivado de lo anteri or , y con el c ump l im iento de la NOM-00S-ASEA-201 6  se regu lan  l as 
emis iones,  l as descargas, y en  genera l ,  todos los impactos ambientales re l evantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de  serv ic io  de  gaso l i na  y/o d iésel ) , p rev i n i end o  pos ib les  impactos 
am b iental e s  s ign ificativos, si se  consi de ra que la  ub icac ión p retend ida se  loca l iza en  á reas 
urbanas ,  subu rbanas e i ndustri al es ,  de  equ i pam iento urbano o de serv ic ios ,  as í  como al margen 
de autop istas, car rete ras fede ral es ,  estatal es ,  mun ici pales y/o l o cal es  que no  están d e ntro de 
un  Área Natu ral P rotegida ,  por lo que esta D i recc i ón  General de  Gesti ón  Comerc ia l  (DGGC) de  
conformidad con l o  d i spuesto en l os art ícu los 3 1 , fracc ión  I de  l a  Ley Genera l de l  Equ i l i br io 
Eco lógi co  y la Protección al Amb iente; 2 9 , fracci ón I de l  Reg lamento de la Ley General de l  
Equ i l i b r io Eco l ógico y l a  Protección al Am biente en Mater ia de Evaluación de l  Impacto Ambiental ;  
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4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento Inte r i or de  l a  Agencia Nacional de  Segu ri dad I ndustri al y 
de  P rotección al Medio Ambiente d el Sector Hid rocarburos p rocede a evaluar la i nfo rmación 
presentada para el Proyecto. 

XI I . Que po r  la descri pción , características y ub i caci ón  de  las activi dades qu e  integran el Proyecto,  
éste es  de  competenc ia fede ral en materia de evaluación· de  impacto amb iental ,  por ser una 
ob ra relaci onada a l a operación y mantenimiento de i nstal aci ones para el almacenamiento, 
d i str i bución y expend io  al público de  petro l íferos, tal y como lo  d i sponen los artículos  2 8  fracción 
1 1 de  la Ley General de l  Equil i brio Ecológico y la P rotección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inc i so  O), 
fracción  IX de l  Reglamento de  l a  Ley General del Eq u i lib r io Ecol ógico y l a  Protección al Ambiente 
en materi a de Evaluaci ón  de  Impacto Ambiental (RE IA), as i mismo se p retende  desarrollar u n a  
act iv i dad d el secto r hid rocarbu ros  de  conformidad c o n  lo señalado e n  e l  art ículo 3 ,  fracción XI, 
i n ciso e) de la Ley de la Agenc ia  Naciona l  de Segur idad Industrial y de Protecci ón  al Med io  
Ambiente de l  Sector Hidroca rburos ,  a l  tratarse  del almacenam iento, d i stribución y expend io  al 
público de petrolíferos. 

X I I I .  E l  Regulado en  la Página  5 de l  Capítu l o  I de l  I P  señala textualmente que  la estación  de servi c i o  
E03376  s e  encuentra totalmente construida y en  ope ración desde el 2 2 de  j un io de  1 9 9 3 , s in 
que el  Regulad o ac red itara habe r  contado con  una  autori zación en mate ria de  impacto 
ambiental , en razón de que  1 de feb rero d e  1 9 9 2  se pub l i có en el DOF  la Ley del Equ il i b rio 
Ecológico y Protección al Ambiente del E stado de Tamaulipas. po r  lo que  ya existía ob ligación 
de  contar con e l la. 

Descripción del  p royecto. 

X IV. Una vez anal i z ada  l a  info rmac ión presentada y de  acuerdo con lo manifestado por  el Regu lado,  
el Proyecto cons iste en l a  operaci ón y manten im iento de  una  estación de  serv i c i o, cuya 
actividad p r inc i pal es la comerci al ización de  gasoli na  Magna, con capacidad de almacenamiento / total de de  2 0 0,000 litros ,  d i st r i buidos en 5 tanques subte rraneos de  la sigu i ente manera: 

• 5 tanques de  40 ,000 l itros de  capac i dad cada uno para gaso l i na  Magna. 

As í  m i smo, este Proyecto en  la zona d e  despacho cuenta con :  
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DISPENSARIOS PARA EL DES PACHO DE COMBUSTI BLE 

Número de 
Nú mero de Número de N úmero de 

Dispensario posici ones 
mangueras mangueras de mangueras 
de gasol ina gasolina de Diésel. 

de carga 
Magna. Premium. 

1 2 2 - -

1 2 2 - -

1 2 2 - -

Ad ic ionalmente la estaci ón  de  servici o cuenta con d reanj es pluvia l ,  aceitoso y sanitari o ,  s istema 
de recuperaci ón  de vapo res, s istema de venteo, área de  máqu inas ,  cuarto de control e léctr ico ,  
c isterna, oficina y servicios auxili a res .  

Para el  desarrollo d el Proyecto se requi rió  una superfi cie de 1,904.4 m2 , en  un predio que 
corresponde a una zona totalmente urbanizada, por lo que ha s ido impactada con anteriori dad .  
E l  Regulado i nd i ca la d i str ibución de  las superfi c ies de l  Proyecto en el  Página 30 de l  Capítu lo  
1 1 1  del IP . Las  coordenadas de  ub i cación  geográfica de l  Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

1 4 4 7 3 5 7  - 3 04 1 1 4 8  

2 4 4 7 3 5 7 - 3 04 1 1 9 2 

3 4 4 7 40 2 - 3 04 1 1 9 2  

4 4 4 7 4 0 3 - 3 04 1 1 4 8  

E l  Regu lado en las Página OS y 3 7 del I P  presentó el cronograma de  actividades, d o nde  ind ica 
que requ iere un plazo de SO años para las etapas de

1 
operaci ón, y mantenimiento, por lo que esta / DGGC considera otorgar un plazo d e  05 años para a operac ion  y manten imiento considerando 

la vida úti l de  los tanques que  es de 3 0  años aproximadamente y la estación de  servi cio i n ició 
operaciones en  el 2 2 de  j unio de  1 9 9 3 . El plazo i n i ci ará a partir de  la notifi cación de l  p resente 
resolutivo .  

E l  Regulado establece las medidas de  miti gación y/o compensación en e l  Página 77 a la 83  del 
Capítulo I I I  del IP. En  ad ici ón  a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con l o  
establecido en  el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016 , e l  Regulado deberá cumpli r con  la 
totalidad de las med idas seña ladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 
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En apego a l o  expuesto y de  confo rmidad con lo d i spuesto en los a rtícu l o s  2 8  fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracci ón  I d e  la Ley Gen eral d el Equ ilibrio Ecológi co y la P rotecc ión  al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción  X I, 4 º , 
5 º fracción XVII I , 7 fracc ión I de  la Ley de  la Agenc ia Nacional  de  S egur i dad Indust rial y de  P rotección 
al Med io Ambiente de l  Secto r  Hid rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracción  1 ,  B is ;  S º i nc i so  D )  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  la Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológ i co  y la 
Protección  al Ambiente en materi a de  Evaluación  del Impacto Ambien tal; 4, fracción  XXV I I , 1 8  
fracción  1 1 1 y 3 7 fracción VI de l  Reglamento Interior d e  l a  Agencia Nacional d e  S egu r idad Indust r ial y 
de  Protección al Med io Amb iente de l  Secto r  H id rocarburos, y a l a  N orma Ofic ia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-201 6 ,  Diseño, construce:ión, ope ración  y mantenim iento  de  E staciones de  Se rvicio para 
almacenam iento y expendio de d i é sel y gasol i nas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades r el aci onadas con la ope ración y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la real ización del Proyecto "Operac ión y manten im iento de la Gasol inera H idalgo 
de Nuevo Laredo S .A. de  C.V., en  Nuevo Laredo, Tamaulipas" ,  ubicado en Calle González No .  
5 6 0 1 ,  Co l on ia Hidalgo, C.P.: 8 8 1 6 0, Munici p i o de  N uevo La redo, E stado de  Tamaulipas, ya que se  
aj usta a lo  d i spuesto en los artículos 3 1  fracci ón  I de  l a  Ley  General del Equ ili b r i o  Ecológico y la 
P rotecci ón  al Ambi ente; 2 9  fracción I y 3 3  fracc ión I del Reglamento de  l a  Ley Gene ral d el Equ i l i brio 
Eco lógico y l a  Protección al Ambiente en  materia de  Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse 
en  la NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño ,  construcción , operación y mantenim iento d e  Estaciones de 
Servi c io para almacenamiento y expend io  de  d i ésel y gasol i nas; l as emis iones, las descargas, el 
aprovecham iento de  recu rsos natu rales y, en general, todos  los impactos ambientales relevantes que las 
ob ras o actividades del Proyecto puedan p roducir. 

La p resente Resoluc ión se em ite en referencia a los aspectos amb i entales correspondientes a la 
conclusión de  la etapa de  construcción, la operación y mantenimiento de una estac ión de  servicio en 
zona u rbana conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIV de  la p resente resolución. 

SEGUNDO.- El P royecto se desarrollará de acuerdo a lo seña lado en el Cons iderando XIV del presente, 
respecto a las etapas de  operación y mantenimiento, por lo que  debe rá dar aviso previamente a l a  
Di rección General de  Supervis ión, Inspección y V igi lancia Comerci al de  esta AGENCIA, sobre la fecha de  
i n i c i o  de las etapas señaladas anteri o rmente; ello obedece a los fines de  inspecci ón  correspond i entes 
i nd icados en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcc i ón ,  operac i ón  y mantenimiento de  
Estaci ones de  Servicio para a lmacenamiento y expendio d e  diésel y gasol inas. 
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A l  término de la vida  út i l  del P royecto, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de  toda la 
infraest ructu ra que se encuentre presente en el polígono del P royecto, así como la demoli c ión de  las 
construcciones  existentes , dejando el pred io ,  l ibre de  residuos de todo tipo  y regresando en  la medida 
de lo pos ib le  a las cond ici ones iniciales en las que se encontraba el sitio .  

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGE N CIA , un p rograma de  abandono de l  
sit io para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará i n i cio  a las actividades 
correspond ientes a d icho p rograma para que la Dirección  General de  Superv i s ión ,  I nspección y 
Vigi l anc ia Comerci al ve r ifique  su cumpli miento,  deb iend o presentar el informe final de  abandono y 
rehab il i tación  de l  sitio .  

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábil es 
de antic ipaci ón  a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad , evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6, D iseño ,  construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de  Servi cio para 
almacenami ento y expendio de  d iésel y gasolinas ;  o en su  caso, s i  éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las di sposiciones ju r ídicas re lativas a la 
protección al ambiente que l e  sean ap l i cables. 

CUARTO.- La presente reso l ución se refi ere exclus ivamente a la evaluación del impacto ambiental 
q ue se prevé sobre el sit io del Proyecto que  fue descrito, por lo que ,  la presente resolución no 
constituye un  permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de  las i nstancias munici pales, de  conformidad con l o  dispuesto e n  l a  legisl aciones 
estatales y orgán icas mun ici pales, así como de desarrollo u rbano u ordenamiento ter ritorial, de l as 
Entidades Federati vas; as im i smo,  la p resente reso lución no  reconoce o valida la l egítima p ropiedad 
y/ o tenencia de  la t ierra; por l o  que ,  quedan a salvo las acciones que determ inen  las autori dades 
federa les ,  estatal es  y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En  este senti do ,  es obligac ión del Regulado contar de  manera previa al inicio de cualquier actividad 
re lac ionad a con el Proyecto con l a  total i dad de  los permisos, autor i zaciones ,  l i cencias, entre otros, 
que sean necesarias para su real ización ,  conforme a las disposi ciones l egales  apli cab les en cual quier 
mater ia d i stinta a la que se refiere l a  presente resolución, en el entendido de  que la resolución que  
expid e esta DGGC no deberá se r  considerada como causal (vi nculante) para que otras autoridades 
en el ám b ito de sus respectivas com petencias oto rguen sus autorizaciones, perm isos o licencias, 
entre otros, que  les correspondan. 

La presente reso lución  no  exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen técnico de  operaci ón  y 
mantenimiento para la evaluación de la conform idad emit ido a la estación de  serv ic io , por  una  Unidad 
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d e  Verificac ión acred itada, y aprobada por la AGENCIA, de  acue rdo con l o  estableci do  e n  el i n ci so 
10 . 1 qu i nto párrafo, de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6. 

As imismo, el Regu lado deberá contar con la auto rización d e  su  Sistema de  Ad min i st ración de  
Ri esgos, para dar  cumpl imiento a lo estab l ecido en el las DISPOSICIONES adminis tra tivas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
A mbiente aplicables a /as actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publi cadas en el Diario Oficial de la Federac ión 
e l  1 6 de  jun io  de  2 O 1 7 , de  conformidad con el p rog rama que  al efecto expida  la AGENCIA 

QU INTO.- Respecto las obras y/o actividades ya in i ciadas, esta reso l ución no exi me  al Regu lado del 
cabal cumplim iento que deba dar a los Proced im ientos Admini st rat ivos de  I n spección y V ig i lanc ia ya 
i nic iados  o que se  i n i c ien por esta AGENCIA en ejerc ic io de sus facul tades ,  además de  las sanciones  
administrati vas y del ej e rc i cio de  las acciones civiles y pena les que resulten apli cables ;  por l o  que  el 
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos amb ientales han sido estableci dos en la p resente 
reso lución, comenzará a computarse una vez que la notificaci ón  de  la m isma su rta efecto. 

SEXTO.- La presente reso lu ción a favor de l  Regulado es personal. Por lo que ,  en caso de  camb io en 
la titularidad y de  conformidad con el artícu lo  4 9  segundo párrafo del REIA, el Regu lado deberá  
p resentar a la DGGC e l  Aviso d e  Cambio de  T itulari dad de  l a  Autorizaci ón  de  Impacto Ambiental con  
base en el trámite COFEME R con número de homoclave ASEA-00-017. 

SÉPT IMO.- De la responsabilidad objet iva y estr i cta en mater ia  de  impacto ambiental , se  hace d e l  
conocimiento del Regulado, que  de  conform idad c o n  la Ley General d e l  Equ ilib ri o Eco lógico y l a  
P rotección al Ambi ente, l a  Ley General para l a  Prevención  y Gestión I ntegral de  los Residuos Pe l igrosos  
y demás  ordenamientos aplicables, es responsab le  ob jet ivamente de  la eventual remed iac ión  por e l  
manejo  de  mate ri a les o resi duos pe l igrosos ,  con i ndependenci a de que un  te rce ro aj eno  o uno  
re laci onado con el ti tu lar de  l a  presente auto r izac i ón, ocasione daños  a l  ambiente ,  a la Segur i dad 
Operat iva y a l a  Segu r i dad I ndustrial, que se  relacionen  con el r i esgo que gene ra su activi dad. 

As imismo ,  el Regu lado será el ún ico responsab le  de  garantiza r la real izaci ón  de  las acc iones de 
m itigación, restau ración y control de  todos  aquel l o s  impactos am bientales atri bu ibles a la ope ración y 
manten im iento de l  P royecto, que no hayan s ido consid erados en la descripción conten i da en  la 
d ocumentación presentada en el IP .  
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OCTAVO.- L a  presente reso lución emiti da, con motivo de l a  apli cació n  de l a  Ley General d e l  Equil i br io  
Ecológ ico y la P rotección al Ambiente , e l  Reglamento de la Ley General del Equ i l i b ri o  Ecológico y la 
Protecc ión al Ambi ente en  materi a de Eval uac ión del I m pacto Amb iental y l as demás prev istas en 
otras d i sposiciones legales y reg lamentari as en  la  mater ia ,  pod rá ser  impugnada, med iante e l  recurso 
de  revi sión, conforme a lo establec ido en el art ícu lo  1 7  6 de  l a  Ley General del Eq u il i br io Ecológico y la  
Protección al Ambiente; m i smo que  podrá ser presentado dentro de l  térm ino  de  quince d ías hábiles 
contados a parti r de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad juríd i ca con la que se ostenta el C. Rodolfo Juan 
Cañamar González, en su carácter de representante legal de  la empresa Gasol inera Hidalgo de 
Nuevo Laredo, S.A. de C.V . .  

DÉCIMO.- Noti fíq uese l a  p resente resolu c ión  al C. Rodolfo Juan Cañamar Gonzál ez, rep resentante 
l egal de  l a  empresa Gasolinera Hidalgo de Nuevo Laredo, S .A .  de  C.V., de conform idad con el 
artículo 1 6  7 B is  de  l a  General de l  Equil i b ri o Ecológico y la Protección al Ambiente y demás re lativos 
apl icables. 

Po un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas yía electrónica 
l ng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  U lises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asu ntos Ju r íd icos de la ASEA- Para conocim iento . 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Su pervisión, Inspección y Vigi l ancia Industria l  de la AS EA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervis ión, Inspección y Vigi l ancia Comercia l de la AS EA.- Para conocimiento . 
Expediente: 2 8 TM 201 8X0045  
Bitácora: 09/IPA02 69/05/1 8 
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